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!ll^«cci{q en Cartagena: H I J O S D E S O R O . Jabonerfas 23 y 2i m 

l a República Argentina 
Hemqg recibido uwa hoja de la 

Kepüblica Argentina con fa ley 
sancionada por aquel Congreso, 
"amada de defensa,social y que in
jertamos íntegra por creer qu§ in
teresará conocer á nuestros lector 
re». 

LEY 
. f^^PÍÍuJo^l.̂ -Artículo !.• Sin per
juicio de lo dispuesto en la ley de in-
""«rícróí,, ^oeda prohibida la «ntrai 
||» y üdtílíisión en el' territorra '̂afsféQ-
tino de lasilgtíientírii tíláseStJeeJítraftJ' 
jeros: .. 

<*) Los que hayan sufrido cOnde-
''«s < estén condenados por delitos * 
Comunes que segóu las leyes argenti-
"8* mereícan pena corpdra!; 

)̂ Los adaríjuistasf 'y deinás per
sonas que profesan ó precóniían el 
"taque por cualquier medio dflfawiá 
^ j ' ' * enpfa contra l&s fonci6n«rio» 

Pontpfê liá̂ . ingjHóoíoííW de Ib adchi-r 
dad; 

p) £<oi que dayan sido expniíiadoft 
"elal^epébNc» mlpffirits ob se d«ro: 
1«e la ordeh de expttlsWw. 

Art. íB El eiupietario de transa 
Porte, capitán, agente, propietario ó> 
conslgoatarlo del buque que intro» 
dttícá 6 desembarque en la RepíMíea 
<) que ibtente por sí «i por nedio de: 
otroTétro«(í^cirtlefnal8f«nn extmo» • 
J6«"o com^presdido ea ias protübicid* 
nes dí4 wlícuto L°stifrirí ia pena de 
""«¡tffide 400 á! 2000 p«soa moneda 
''aciobalporcada»Viaje"ettífae'se co-
'•'6*» la ijfraccióo, ó en su defecto 6 
*f»e8 á un año de arresto, sin per
juicio de reconducif á sus expensas á 
'os extra |̂je^•o*^*ea«io |̂«dol¿ v> \Í . 

^'t- I ' El empMSfiri» de tr«os-^ 
porte, capitán, flg«nte ó propietario de 

uque que omita las precauciones y ' 
[eqolsitos coúdÉieéntésai fctiiópllttrien 

' • " ) " 

transporte del deportado. lodepén-
dieotettieote de esto poérá impoDiér-
seie la mitad de las penas determina
das eael artículo anterior, á menos< 
que resijiite de las circunstíMicias del 
caso la imposibilidad materia! ó legal 
de haber prevenido ó impedido ia 
infracción. En e! caso del artículo 
anterior y del pr^ente podrá deteútr-
se la salidk del buque, milBntras no se 
dé ñabza real bastante á garaiifir^ las 
íespoosabilidiides de la in>fraccióil. 

<Art. 4.' Eí Poder Ejecutivo Wrdé-

tode esta ley de acaenio coa Hi rtigbi 

oarí la tbmediala salida «iei r|)afi deuj ley 
todo extranjero que logtflse entr»f-4 
la Repî blica con vJolaciÓQ dr^estSi 
l»y Ó que se halle compr^fidido por la 
ley 4144. 

Art. .̂'' Los extranjeros expiiIsa*, 
dos del territorio de la Nación en Tír-
tttd de la ley 4144 6 de ia presente, 

••que retornen ai territorio*«rg»Bti|» 
sin previ«iuMillkáciiÍ.JhBtlÉcÍ#¿p, 
eutivo, sufrirán .'a pena-de 3 á O aflos 
de cdéfiolitniento en el'sitió'qoe de 
termine el PoderiEjécotif^9#in |»r« 
juicio de sei nueTamente exfrá'sadot 
despoés de cumplida la-TOndena. 

Art. fi ° Los «xtraojero» «wya •« . 
; tradffia] territorio argentino se pro* 
itibe por la presetite ley, contó tam
bién aquellos i que se refiere la Hy 
Damero 4144, no podrán-obteoer car 
ta> de ciudadanía argeiNfina. L«sr«artas 
de ciudadanía que se «jDcndieseo coa 
vtolaeitk» de la preseoteKey serán #e-
ciaraikiseadueasá petición ttel Minis
terio Filbal ó decoalquier pe#86n»4ei-' 
pueblo ante el Juez Federafl'niás in- > 
mediato. 

Capítulo2».—Art. 7.* Queda pro
hibida toda asociación ó reunión de 
persona» que tenga |ipr objeto I»; pro 
pagacíóa de lasdoctriflas fÉ^rcfÉttas 
ó la preparación é î atigaÉÎ fio %íeo-
meter hechos repriaiJÍlfos fNil 'a¿|tées 
de i» ñeetón, y la a(itorJda#;li»c«i?|to-
cod«ráéiadi|pluci4^^e í»a ( ^ sf 

I' • M i l I I « j I • h ' •' •' •> I • 

Art.8." Las sociedades, asociaciO-
,nas, ó~ias*perlsoBas quc^ deseen cele-

' iJrar uoa reunión pública, sea en loca
les cerrados ó al aire libre, deberán 
solicitar previamente autorización á 
la autoridad local, la que deberá pro
hibir dicha reunión si ellai tuviere por 
objeto algunos de los propósitos 
eouociados en ei arlícnlo anterior. 

Arl. 9.° Si ^durante ¡as reuniones 
que se celebren con la previa autori
zación á que se reñere el artículo an
terior se produjesen alguno de los he
chos, que conocidos con anterioridad 
hubieseti'motivado la prohibición de 
la reunión, de acuerdo can >'o estable
cido en el artículo octavo ia autoridad 
íócal ordenará la inmediata disoUi-

cción déla reunión. 
•.Los qneoo acatasen la orden ds di-

sol ucióa ó los que celebrasen una reu-
»nión prohibida, sufrirán la pena de 
arresto de 6 meses á 1 año. Los pro
motores ó cabecillas suirirán el.máxi-
mum déla pepa 

Art. 10. En lus reuniones públicas, 
saa en locales cerrados ó al aire libre, 
do podrán usarse emblemis, estan-

"̂ dartes ó banderas conocidas como' 
características de iaf asociaciones 
prohibidas por el articulo 7.* de' está 

Condicioneaí—El páígo se bar*siempre adelantado y en metálico,'^^gn'letras delE^|(P^-r-Cd^NF#í**#«»l 
París, Mr. A. Lorette, 14, rué Rougeínont; Mr, jhon f. Jones, 31 f̂ aubourg Mô jtmairtre 
: '•''•. 1.1''"'' " • < •.• " '''"•' '<'^ La oorresponJenoia al Aámtnistrgdor ĝ- x- i-V r.v' w • .• •' nr^rr^v"^-. 
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'''Ari. II. Los afectaiciáú por una 
prohibición We asociacióif^ ó reunión 
podrán réélatfiar de él;á ánteel señor 
juez federal del lugar, quien previa 

Si el hecho tiene lugar en sitio y 
tiempode reunión pública ó bien en 
tiempcde un peligró corñúii, conmo
ción, calamidad ó desastre público, la 
pena será del máximtin estab'eeide 
en el párrafo atiterit)r. 

Ar;. 15. ÍEI qd« PV U»SP '^^^ostíf-
.. dic/jdji en L-í artícuib anterior íntSíite 

destruir ó destruya en todo ó en parte 
un ecM&ciáló «bnstllnéión de cua! 
quier naturaleza, sutrirá la penî  de 10 
á 15 años de presidio. 

Si el hecho se comete en el asiento 
de asamî leas políticas ó administrati
vas d en otro edificio público destiria-
;doal uso público, en edificios ha1)itá' 
dosó destitladosá habitación, en ta* 
Ileres industriales ó almacenes ó en 
depósitos'de t!»at«'iM inflw«bl§s ó 
explosivas, la pmnax «era de 15 á ^ 

,«ños de presidio. 
I I Si por causa del. delito previsto eo 

el presente y en eJ precedente a rtíenle 
. se ha puesto en peligro la vida de las 

persobaa, ta péntf Vé#á de ^ééeM^'^ 
20 años hasta |ieiBpo indeterminado. 

Si se produjese la muerte de una ó 
más personas la pena será de muertf. 

Art. 16., El que ppr los medios in
dicados en el artícufo t4 comete un 

' hecho directo contra las personas, se
rá casti^ito'^oon presidio de 20 años 
basta tiempo indeterminado. 

Si se produjese ¡a oMieAé dé ttnai$ 
coas persooa«,"8 pena será dé muerte. 

Art. 17. >Las peisoMas •«oeiada» 
inforttfttCMtr 'StltOTl+»*1fet>eí*eo«flf* **"" comi^er dclUos con materias ex' 
mar ó rpÍ5ff^#irpfQajit^cióa4 ' 

CapitulóU°.-Art. \ii Él que véH. 
balmente, por qscrito ó por impresos 
ó por cualquier otro medio ó por he
chos I(a^a públiSámeúte la 'apología 
Ĵd« un hecho ótlel aútór de'oh he'cho 

: que la ley prevéii odirio ttelito sufrirá 
la pena deprísión de uno á tres añosi 

Art. tS. = Etique eooei'.objeto é la 
iu tanoiAn d e COni'^Ar U B CfiCifto COD». 

•tra las persooae.ó la propiedad ó para 
infundir público temor, suscitar, tu-
ofuitos ó pút»üco desorden, fabrica, 
transporta ó guarda en sacase ó en . 
otro lugar dinamita ú otros explo
sivos de efectos parecidos, bombas, 
tnáquinas inferhales ú Otros inslrU-
mentos homicidas ó de e^a^tí, ó biéú 
substancias^ láeteriardestittfides á la 
tabricación ó composición de 'taieá 
objetos, será castigado con la pena de 
3 á 6 años de penitenciarla. 

Art. 14. El que hace estallar ó co
loca con ese fiadinamita ú otrosvex-
piosivos de efecít'Ofi parecidos, boiébas 
malinas inf<tri}«)es ú otros instru
mentos horaicdéis ó de estrago, con 
el soto objeto áKtnfnQdiif: terror ó de 
soacitar tumuit#é des<H*íen pú||lico, 

«ntaaój^quedictteíPoder Ejecun .hubiesen forif|jio |p(«)edii!#8i|irfene soMfá l e ^ e n ^ * 6 á tó aflos d|pe-.va^ tratase de dílilo p««*do «00 P J K nHtad ^ p«aa establecida para 
'vo, correrá con todos los gastos de - . . . . . . >, . . . msmm ^ . »-nienes. nitenciarfa'. 

plosivas setáa castigadas (Kitn peni* 
tenciarfa de 6 á 10 afios. 

Art. 18» El que fabrique, î ífid»̂  
^ transporte ó conserve en sucasaó^o 

otra parte lOs objetos y Qtateriaa iD:di-,, 
cados en el artículo 13 sin permiso de 
la autoridad local, será castigado con 
la pena de 3 á 9 meses de arresto y 
multa de 500 á X̂X) pesos moneda 
OMoiona! de curso lega). 

Art.lft iEÍ>qiMUVerba:meote, por 
escrito ó poj impreso ó por cualquier 
otro medio propague los procedi
mientos para fabricát boml]^s, má
quinas infernales ú oíVos insúomen-
tos aciáiogos, ó para Causar incendios 
ú otros estragos, Éerá castigado eon 
la pena de peoitenclarfa de tiies i seis 
años.f< 

Art. 20. Eljque por los «sismos 
medios indicados en el artículo ante-
riot*t!«!ffr» cotMretw no tfemt'i^ 
visto por la ley será castigado; 

Con prisión de trea á setavtftfiolf si Í-:̂  
ae tratase de delito preiristo^^^ la p«-4Mchotóíiit¡cos y el retiro de la ciuda-
na de muerte. % lanía ijifentina. 

Con prisión de 1 ayunos: #Be tr«i^; Art. SÜ. Los cómplices y encabri-
lase de delito peaad<ina>n preî dQ. ^^ídores . «fe los delitos comprendidos 

Con arresto^^ n̂ núBs á«ñfe«ño,^p^^r esfertey serán «ostigados «00 la 
ios 

Con arresto de i i 6 meses^ ai se 
tratase de.deiitopeBadocobprisión^ 1 

Con multa de 500 á 1000 ipesos ó an 
dí.̂  dear^sto por cada 50 pesos de 

' tnnitasi se ti?atase de detito penader 
con arresto. 

;̂  Art. 21. El que por los mismos 
medios indicados en *el articulo 29 
aconseje- ó; propagae > pú^biicaiaente 
los mediosi^ra«adsar iteñcnri^a'las ; 
<máquinas ó eii la elaboaración de pr^^ 
ductos, sufrirá la pena de- prisión^ de '̂ 
ano á tres años . 

Art. 22. El que v«índa, ponga en 
ven'a, imprima) distribuya, circule, 
sxponga en lugares públicos ó respati' 
ta I0& impresos y la» reproduciooes 
mecánicas de que hablan los artícu
los 12,19,20 y 21:, s ^ i ^ l a mitad de 
lá pena prevista en dichos artículos 
para el autor principal del hecho. 

, Art. 23. CtfÜklo'toséeíito'síp/evis-
, tos en los artículos 12,19, 20 y 21, se 

cometanjwf tae^irfd^la m^t^ dia
ria ó p ^ l ? £ l r P M f r y máti-

^mun de la pena. 
Art. 24. ( ^ n d o tos dMifOs pre

vistos en ios artículos 12,19,2{My «21 
se cometeit por iptpresos ó por eaal-
<|uier airo jeedio. materi»i: apto pfirft 
Reproducir signos figurativos, la poli
cía procederá al p|cqf^^ del instr^- : 
meotpdel deUÍoy'el,correü impedirá 
su circulación.,, 
'Art. 25 El que por iñefíío'de'in* 

ísnltQs! amenazas ó violencias ititenta-
sea inducirá una pei-sóisaá to^iár' 
parle én una huelge-Ó bóyéot será 
¡castigado con |jrtsión de 1 á 8 afioi, 

j siempre 4^e el hecho prodocido no 
importe deiito que<tenta pene mayor. 

Arr. 26. El que por los ptocedi* 
m'ientos indicados en, <fi artículo 19 
precqpifei el desconocimiento 4B ia 
cónstitof^ión pación^!, ó los que olen-
tiáD ó insulten á ja bandera ó e!,escu' 

''dó de la nacióín, aorá cvatígfkdo cua 
la pena dé3á6 años de peóiíénci'áltf. 

Art. 2t. Los reincrdeintes en ios 
^delitos^fjíevistos por los artículos 12, 

13,14,15,16,17,19, 20,21, 22, 25y ^ , 
s^án condenados á confinamiento en 
el punto qae determine el P. E. por 
un tiempo doble á la pena que eones* 

! lindería á la pritateéa condena>.r. 

Art. M. - Cuando los reos de'tos de- • 
Utos á qaé se refieren tos artículos eb 
fados en el artículo anterior, sean 
ciudadil&SÍ'^lltgeifllBií, náturafes Ó 
naturalizados, será siempre un acce* 

""~rio ^J[jf pena la pérdida de ios de-

de mtfól4, los ícómpiicesí y eaeobri' 
doresseráa castigado» eon la tome-
dtatajnferior, 

ArL 30. Esta, ley se aplicará ^sin 
distinción de sexo, salvo en lo reia 
tivo á la pena ^^jiresidio. 

Art. 31. No podrá ser aplicidá la 
peoade tnuertepor los delitos á que 
se reáeireW'présente iéy, á los metiú' 
Tés de 18 años. No r|g!fán párá la 
aplicidón dé lé'i)ena dé'moérte etf los 
casos pt̂ évistos <pOr ^ta ley, los inci
sos octavo y noveno del aarticulo 
ochent^ y tres 4iel Código Penal. 

Art. 32. Para ¡a aplicaeióo dê nNf 
penas se procederá en juicios sum,»-' 
rio» sirviendo de cabeza de proceso el 
informe pqüetal, debiendo permane
cer detenido el procesado mientras 
dore el juicio. Son competentes pata 
conocer y aplicar las penas que por 
esta ley se estebiecen, los joeces'fedt? 
rales, no debiendo durar e'- proceso, 
que será verbal y actuado, m*s de 
diez dias. 

Art. 33.. Qî d̂fM: derogadas las diâ  
posiciones vtje^lls qo* se opongan -
r ila presente ley. 

Art. 34. Comuniqúese al Poíler 
EjeculíivÓ. ^ i 

Dada eo la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aireg, á vein^ y octro 
de Junio deyit novecientos dlez.-E- CatitSn 
A. Supíiña, Pío Secretario.-Seglsfráda Iftjó 
rfnúm. 1.029.^4 del'Pii!e.=B. Ocafaipo, 
Secretario tlél Seflade.<̂ BiiKH» Aires, Ju
nio 30 <te 1910. 

Por tanté: Téngase por l*y de la Naqlóo. 
Cúmplase, comuniqúese, pubitqHese, y dése 
al RegisUo Nacional.-Figueroa Aicotto.?= 
José Calvez. 

l i s eirriilis U Mircia 

tenciarfa. aflbres^rincltfáles. §i la ̂ pena fuera 

A consecuencia de las noticias que 
irao circulado etí Murcái de que ape* 
sar de estar jrnunciado no toreart» e** 

• aquella piaza el valiente y aplaudido 
diestroSevi lan® Antonio Fuentesi-és* 
te ha dirigido al aficionado muréiano 
Don. Juan Paredes la siguiente carta: 

Sevilla, Agosto 23 1910. 
Sr. 1). Juan Paredes 

Murcia 

• Mi tiaerido smigo: En mi poder ta 
grata, á !a que contesto, remitiéndote 
una fotografía que me hice recicnte-
mente y que espero llenara el onjeto 
que te propones. 

Desde ruege, qáe eran mis {»#¿ii* 
tos vo torear esCe año en España; pe 
ro ante las reiteradas instancias de 
amigos y recordando qo« me fué im-
p^ibietorear la última vez que ahí 
estuve anunciado, he acc«4i^j|p|§?¡|(| 
so, pudiendo asegurarte que á las em
presas de San Sebastián, Málaga y 

^TVí'S^ürjfSiaff' wmmmmmm jkm 

26 El batáiióti'áéíostíoml>reéde Hierro 

barazádaé i é sus Conchita plrft ganar ttémpo, y na
dando en irna espede de ialMera;esticas nidrúscós 
generalmente apetitosos, parecen una cosa repug
nante. 

En todos \oÉbars ( í )se veniifei} em|laré^08 y 
el tradicional rosbif frío cen patatas, que es el pla« 
to naeiónaidótoaEátaiál'lhiidcJf.'idibiiré^lBiééci-
Da y la vida fbfffiía son caM délcotíocidatr 

Las casal d^tiuéspeáés están müŷ  fldrtciedtes. 
El snieticaAo, f or lo ñiencía ¿1 de las ciudades, 

pasa quince dWseniin -piiuti», un bes en <rtro "y 
niás bien acampa qde vive. 

Si quiere niudiBrsé; Do tlfeáa linií8i|iié ctrrar au 
«aleta, 'y, iin téttér^tt^ ctildn'se m lei nÁeMe*, 
*̂ á instalarse en otro piAto. 

E'to'es mtjy jprácticó y te a^iensífi^fféiÉiaMet)^ 
con su Vi(tt, idt máqtóni faíjzááa á todo vát^r. '̂  

"*biendo erigido en teoría el derecho del más 
íuerte S'dil feas audaz, ilo»̂  homWés (^f ntievo 
munáo le í í^j¿tt¿.„yy ^^^ piÉ-los quÍ! sücum^ 
ben en fe jf¿¿l,ĵ  

Es preciso haber vivido algún fiértílo aquella vi-
a de fonda, de ascensores y de teléfonos para cotti-

prender todo loquis tiene dé cruef y de hóíHblé 
para loa débiles;* ri . 

No hay rfing^-paft.^^ el muiido dbóde \ ^ 

(1) B^io» di!t8|iiin,í«a^canai(í*.3lam)/v 

Ei Boó'de Carti^gem 29 

En et monento ea que lo prestantes á nuevos 
lector^ Se hallaba en su g^bte^e de trabajo donde 
nult i tsd^ cuadros'slnópticoi clavados en? las pa
redes tadteabaa^ producción creciste de haitt-
bricas de C(»ñerV88. V 

Sentado á ik mesa ite <tesp»cho,i>rwm»itaif»utt>4' 
que eMvanoilDteresimeen'sus asuntos yp&aetm 
orden toé̂  documentos qae, sin 4ue él ssi dioK 
cuenta (te^^Ov'SettMQ ainonttH»ndodl»de ted» 
varias seaaaas. 
l í l trlG^dor enéami3»d«r' qu« de ordlni^o^ to 

hacia tOiMpofíif ffli^niO.üo (enfá ya ánimo pira 
nada. 

EniÉNilHi^liía e8Uiffis(i(!a,%MC!Bpát>asett lápiz 
de sul dedds, ámflliaie%ü fl%n«B yKwMbise duia 
su mirada. 

De pMatff, con icft fsM) i>rttsooinKb6 • á f&ÜiT 
vlolenfán^Mrte iqtiél ücntóo 4e pk^Ies>y !ins6 m 
formidable juramento. 

- | 0 h ! , si lo Ctiglése^ntre mis nanosf (M Meo^ 
giese «atre mts mawosl^reiritid dandaM terrü^ 
pufietünqueMzetemblarfe mesa. 

La irritación del millonario era indescriptible. 
—I Y idedf que Ms mliliMies sooimpotártes con

tra la obsHnacióf) é ingfatltud de ese Nedl—repu 
80 trasun'nfon^td deisileacio.-il^if» «iterafto-
da mi fortuna, hasta mis fábricas y mis rebaños-

28 . El batallón de los Hombres de hierro 

nombre sugestivo de emperador de losSollafs{\) 
que le habían 4ado si» eompatriotai, Viiliam Bel-
tyn noerafeUz. 

Échate eaal démenos el tiempo en que, vaga*» 
bundo, sin«icé^moyeje^^nd»aÍt«niE^VMBea-
te las pfofesiunes^ewozi^ de taberna, moz(|ds co
cina ó vendfdor de periódicos, habia recouido to--
da América, p^te^pero sin cuidados.,. 

Haciasebfe todoalgtio tíem{K>que,más malhu-
morado que de costumbre, recenia coa rabia duia^ 
te horáti y horas las bastas galerías t̂M>d|08 de su 
hoteljt, romplen(}o acá y all^ con el bastón las obras 
maestras de los pintores europeos, coino si hubie
ra hallado satisfeccióp en destruir aquello^ lienzos 
adquiridos á costa de billetes de Banco. 

¿De dónde podia provenir aquel furor continuo? 
¿Qué podiá exasperar hasta tai punto al riquisi 

mo yanqui, acostumbrado á que todo se doblega
se ante él, es decir, ante el poder de ios millones? 

Su servidumbre no se lo explicaba. 
Los numerosos criados del hotel teaobfabait anta 

el amo, cuyo humor taciturno y viofénfó parecía 
haberse ensombrecido másaúínfdlradequé recibió 
la visita del ilustre iAgeniero Háítiséñ á so regreso 
de un reciente viaje á Europa. 

(I) El doBariptonpKiSM dólar) equivale á nuestro duro 
espafioí̂  ai sol peruano, újnm mexicano y i otras monedas 
8nálos^!(k.ddÍP0" ' 


